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Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de' dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se ha 
estimado conveniente, oldo el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria. modificar las partida8 arancelarias quince 
punto cero cuatro-A y quince punto catorce del vigente Aran
cel de Aduanas. 

En su ·vlrtud, y en uso de la autorización conferida en el 
articuio sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria, de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del oOonsejo 
de Ministros en su reunión del dia ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y ocho. 

DISPONOO: 

Articulo prlmero.-Queda modificado el vigente arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación. 

Derecho Derecho 
Partida Articulas den- transi-

ni~lvo torIO 
---

15,04 Grasas y aceites de pescadQ v 
de mamüeros marinos. in-
cluso refinados: 

A - Brutos 

l. de cachalote .... ........... 6 % 6 % 
2. de ballena . .... .. ........... 6 % 6 % 
3. los demás . ......... ......... 1 % Libre 

15.14 Esperma de ballena y de otros 
cetáceos ( espermacetD p.n 

bruto, prensada o refinada, 
incluso coloreada artificial-
mente: 

A-En bruto ... , .. ...... "." .. " ...... 6 % 6 % 
B- Los demás .....•.................. 6 % 6 % 

Articulo segundo.-EI presente Decreto entrará en vigor tres 
días despUés de su publicación. 

Aa1 lo dispongo por el presente Decreto dado en Mad11d 
a catorce de noviembre de mil noveCientos .sesenta y ocho, 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
FAUSTINO OARCtA-MONCO. y FE:RNANDEZ 

DECRETO 2938/ 1968, de 14 de noviembre, por el 
que se pr orroga la inclusión en la Lista-apéndice 
del Arancel de los bienes de equipo que se mencio· 
nan (8411 D.1, 84.30 Y 84.43 A.1J. 

El Decreto dos mil setecientos noventa de veinte de sep· 
t1embre de mil novecientos sesenta y cinco, en su articulo quin
to, prevé la prórroga de los beneficios concedidos en la lista
apéndice del Ara.ncel que el citado Decreto estableció, cuando 
concurran las misma..'1 circmstancias que justificaron la inclu
sión Inicial. 

Por los estudios realizados e información obtenida se COI!

cluyó que subsisten 188 mismas condiciones de Inexistencia de 
fabricación nacIonal y de estar destinados a Instaladones bá
sicas o de reconocido interés económlco-sociaL 

En su virtud y en uso de la facultad conferida en el artícu
lo cuarto, base tercera, y articulo sexto; número cuatro, de la 
Ley Arancelaria, oida ·la Junta Superior Arancelaria, a propues
ta del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo 
de MInistros en su reunión del die. ocho de noviembre de m!l 
novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Artículo prlmero.-Se prorroga la inclusión en relaci6n-apén
dice con los derechos reducidos y el períodO de vigencia que se 
indica en cada caso, de los bienes de equipo que a continua
cIón se definen: 

Descripción aran-
celarIa I :~~:;;: I PerIodo 

de 
vigencia 

------------------------- I 
Posición 

---- - -------

Turbobombas y turbocompre· 
sare!! .... .. .............. ... .......... .. 84.11 D.l 

Máquinas para la preparación 
de pescados (descabezadorM 
de pescados redondos de 30 
centímetros o más de long¡
tud). abridora/!, fIIeteadoras. 
desolladores, descabezadoras
fileteadoras 'comblnadas y 
cortadoras de tiras y cubitos 
y de rodajas .. ,................. .. 84.30 

Convertidores completos de so-
plado con lanza de oxígeno. 84.43 A.l 

5% 1 afio 

5% año 

2 años 

ArtiCUlo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro de ComercIo, 
FAUSTINO OARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 2939/1968, de 14 de noviembre, por el 
que se amplía la Ltsta-apéndice del Arancel, C0n 
la maquinaria que se menCJiona. (90 .14 B.2.) 

El Decreto dos mil setecientos noventa de veinte de sep
tiembre de mil noveoientos sesenta y ocho dispone, en BU .al' 
tiolllO primero la creación de un apéndice del arancel en el 
que podrá incluirse mil. lista con derechos arancelarios redu
cidos de los bienes de equipo no producidos en España y que 
se importen con ' destino a. instalaciones blisicas o de interés 
económioo-social. 

Se han cumplido los reqUisitos exigidos por el citado Decre
to y la Orden de doce de julio de mil novecientos sesenta y 
dos sobre procedimientos de tr~mitacl6n de las peticiones que 
se formulen en relaci6n con el arancel de Aduanas. 

En su virtud. y en uso de la facultad conferida en el ar
ticulo sexto, número cuatro, de la Ley Arancelaria, oida. )11. 
Junta Superior Ara.ncelaria., a propuesta del Ministro de 00-
merclo y previa deliberación del Consejo dé Ministros en BU 
reunión del (\111. ocho de nov1eTnbre de mil novecientos sesenta 
y OChO, 

DISPONGO: 

Articulo prlmero,---La. ¡¡ata a. que se refiere el Decreto do. 
mil setecientos noventa de veinte de septiembre de mil nove
cientos &eaenta. y OChO, queda ampliada con el sigUiente bien 
de eqUipo: 

Posición Derecho Plazo 
DescrlpclOn aran- aran- de 

celarla oelarlo vl¡enola 

Agujas giroscópicas y pilotos 
automáticos para la nave-
gación .... .... .. ...................... 90.14 B.2 5 "0 2 anos 

Articulo .segundo.-El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicaci6n. . 

Asi lo dispongo por ei presente Decreto .tado en Madrid 
ft. catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y ooho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Min1stro de Comercio. 
FAUSTlNO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 


